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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Disponer  la partida presupuestaria a afectar en
              el  presupuesto del año 1990,  necesaria para la
construcción y/o  reconstrucción de una Escuela de 14 aulas  y
dependencias,  en la localidad de Choele Choel.-

Artículo 2o.- Disponer  que la  adjudicación  de la  misma  se
              efectúe por contratación directa contemplando la
excepción que marca  el  artículo  9o inciso d) de la  ley  de
Obras Públicas  de la Provincia,  dada la emergencia provocada
por el siniestro que destruyó el edificio preexistente.-

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


